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PROPOSICIÓN No. ________ DE 2024 

 

Aprobada en: 

Tema: Proposición aditiva al Proyecto de Acuerdo 368 de 2024, “POR MEDIO DEL CUAL SE 
ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS 
PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2028 “BOGOTÁ CAMINA SEGURA”. 
 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por la Constitución y la Ley, y en especial las 
consagradas en el artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993, el artículo 40 de la Ley 152 de 1994 
y el artículo 48 del Acuerdo 878 de 2023, los honorables concejales abajo firmantes nos permitimos 
presentar la siguiente proposición aditiva contemplada en el numeral segundo del artículo 85 del 
Acuerdo 741 de 2019. En ese sentido, proponemos la siguiente proposición aditiva al artículo 178, 
titulado "Documentos que hacen parte integral del Plan": 
 
 

1. Proposición Aditiva: 
 

Inclúyase el siguiente articulo nuevo en el proyecto de acuerdo 368 de 2024. 
 
“Artículo 44. Protección y Bienestar Animal en el Distrito Capital. El Instituto Distrital de Protección 
y Bienestar Animal (IDPYBA), como máxima autoridad de protección y bienestar de fauna 
doméstica de la ciudad, administrará y ejecutará todas las acciones y obras de infraestructura 
requeridas para el cumplimiento de sus funciones que permitan, entre otras, la ampliación de los 
servicios en favor de la fauna doméstica en el Distrito Capital.” 
 
Parágrafo 1. El sector ambiente garantizará el presupuesto necesario para que el IDPYBA finalice 
el 100% de la fase 1 de la Casa Ecológica de los Animales, así como su dotación y operación. 
 

2. Justificación: 
 
En el Plan de Desarrollo Bogotá camina segura, se reitera el compromiso de la ciudad con proteger 
todas las formas de vida. Es con ese objetivo que el artículo 44 apuesta por el fortalecimiento del 
IDPYBA como máxima autoridad en la protección y bienestar de la fauna doméstica de la ciudad y 
la ampliación de sus servicios. 
 
El IDPYBA fue constituido por el Decreto 546 de 2016, que tiene la misma fuerza normativa de una 
acuerdo distrital por haber sido expedido en uso de las facultades extraordinarias, conferidas por 
articulo 113 del Acuerdo 645 de 2016.Una de las razones que motivaron la expedición del decreto 
de creación del IDPYBA fue la implementación del centro de protección de bienestar animal, según 
el inciso 7 de las consideraciones de dicho decreto.  
 
El articulo 4 del mismo Decreto, estableció que ese Instituto tendrá como objeto la ejecución e 
implementación de los proyectos encaminados a la protección y el bienestar de la fauna doméstica 
que habita en el distrito. En ese mismo Decreto sólo quedó en cabeza de la Secretaria Distrital de 
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Ambiente, las funciones de autoridad ambiental para la fauna silvestre (parágrafo -art 4), y no 
doméstica. 
 
Luego de 8 años de creado el IDPYBA y en desarrollo del principio de autonomía administrativa se 
considera imperativo fortalecer y empoderar al Instituto como máxima autoridad y experto en 
bienestar animal doméstico para que lidere y asuma sus competencias, sin perjuicio del 
acompañamiento de la Secretaría Distrital de Ambiente como cabeza de sector. 
 
Dentro de este empeño se busca finalizar un proyecto que ha sido una deuda de la ciudad de más 
de una década con los animales domésticos y es la Casa Ecológica de los Animales. Justamente 
se considera que buena parte de los retrasos que ha sufrido esta obra, se debe a que ese proceso 
no ha sido liderado por la entidad la especialista en temas de animales domésticos. 
  
El IDPYBA tiene experiencia y ha puesto en marcha proyectos de infraestructura para renovar la 
Unidad de Cuidado Animal (UCA), por lo que tiene la capacidad de continuar con la realización de 
proyectos de infraestructura. 
 
Por ello se plantea que quien finalice la obra sea la entidad del sector ambiental que mejor conoce 
y administra la fauna doméstica en la capital, que es el IDPYBA quien justamente fue creado en el 
año 2016 con la finalidad de ejecutar e implementar los proyectos encaminados a la protección y el 
bienestar de la fauna doméstica que habita en la ciudad de Bogotá. Finalmente, la Secretaria de 
Ambiente, como cabeza del sector continuará apoyando al IDPYBA, en el marco del convenio hoy 
existente con FINDETER para la culminación de la obra. 
 
 

 
H.C Juan David Quintero            

         


